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Entre los cambios que se han producido hay que resaltar el proceso de metropolización de la capital 
y de la extensión de sus actividades a lo largo de los corredores de acceso y de los anillos que la 
rodean. El crecimiento de las ciudades y núcleos situados en estos anillos está dando paso de forma 
paulatina a la propia expansión de estos anillos que, debido a la subida de los precios de la vivienda, 
trasladan la demanda y búsqueda de viviendas a pueblos vecinos.  El municipio de Villar del Olmo 
se localiza cerca del eje que forman las autopistas A-3 y la R-3 y en el ámbito de influencia directa 
del anillo sudeste del que forman parte ciudades como Rivas Vaciamadrid o Arganda del Rey. En 
este sentido, Villar del Omo se encuentra ocupa una posición óptima puesto que la red de 
infraestructuras autonómicas que se ha consolidado en su entorno directo sitúa al municipio dentro 
de un segundo anillo de crecimiento paralelo al existente, con una accesibilidad privilegiada. 

Esta situación con el Corredor de Valencia y la expansión del anillo al que pertenecen ciudades 
cercanas que necesitan ya de zonas de expansión crean una fuerza del lugar que hasta este 
momento no ha podido concebirse ni regularse aunque el municipio cuente con la experiencia de 
crecimiento exógeno que supuso la creación de la urbanización de Eurovillas. 

El actual equipo de gobierno municipal, consciente del alcance y profundidad de los cambios 
necesarios y de la inadecuación del planeamiento vigente a los mismos, entiende como una de sus 
prioridades, la formulación del nuevo Plan General, con el fin de establecer tanto el instrumento que 
regule su desarrollo urbanístico adaptado a las nuevas oportunidades y al ordenamiento vigente, 
como de establecerlo con el consenso de los ciudadanos, instituciones y organizaciones públicas y 
privadas para que el documento adquiera el carácter de Proyecto Estratégico para Villar del Olmo 
refuerce su identidad desde una propuesta de ordenación que reúna la máxima calidad ambiental y 
urbanística. 

0.3. Contenido del documento. 
La Consejería del Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del territorio exige para su 
fase de avance en su ley 9/2001, del suelo de la comunidad de Madrid en su artículo 56 lo siguiente: 

�³���$�U�W�t�F�X�O�R�����������)�R�U�P�D�F�L�y�Q���\���D�Y�D�Q�F�H�V���G�H���S�O�D�Q�H�D�P�L�H�Q�W�R�� 

�>�«�@ 

2. Para la formulación y elaboración de los instrumentos de Planeamiento general, y sus 
revisiones, deberá formalizarse un documento de avance, expresivo de los criterios y objetivos 
y propuestas generales, así como las alternativas de ordenación posibles . Asimismo 
deberá contener el correspondiente documento inicial estratégico , con el contenido y el 
alcance previstos en la legislación sobre evaluación ambiental, así como un resumen ejecutivo 
que permita conocer con sencillez y claridad el documento de avance. En todos los demás casos, 
�H�O���$�Y�D�Q�F�H���G�H���S�O�D�Q�H�D�P�L�H�Q�W�R���V�H�U�i���I�D�F�X�O�W�D�W�L�Y�R���´ 

De acuerdo con lo recogido en la ley vigente, el Ayuntamiento de Villar del Olmo desarrolla el 
presente Documento Avance del Plan General con los siguientes documentos: 

- Bloque I.- Documentación Informativa 

�ƒ Volumen 1.- Memoria de Información 

�ƒ Volumen 2.- Análisis y diagnóstico 

�ƒ Volumen 3.- Planos de Información 
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- Bloque II.- Documentación Justificativa de la Propuesta de Ordenación 

�ƒ Volumen 0. Documento Inicial estratégico 

- Anexo I.- Estudio de Cambio Climático 

- Anexo II.- Estudio de Ruido 

- Anexo III.- Caracterización Inicial de Suelos 

- Anexo IV.- Estudio Hidrológico e Infraestructuras de Saneamiento 

- Anexo V.- Afección a Red Natura 

�ƒ Volumen 1. Memoria Justificativa de la decisión adoptada 

- Bloque III.- Documentación Normativa 

o Volumen 1.- Propuesta de Normativa Urbanística NNUU 

o Volumen 2.- Planos de Ordenación 

o Volumen 3.- Catálogo de Bienes y Espacios Proptegidos 

0.4. Equipo redactor  
El equipo redactor de este Plan General es Arnaiz Arquitectos, SLP. Forman parte del Equipo base 
de su redacción: 

- Responsable Equipo Redactor:  Leopoldo Arnaiz Eguren. Arquitecto Urbanista   

- Coordinadora Área de Asesoría Jurídica:  Silvia Rodríguez Villaverde. Abogada 

- Técnico en Normativa Urbanística: Gustavo Romo García. Arquitecto Urbanista 

- Coordinación de redacción de Documento de PG: Margarita Álvarez Laorga. Arquitecta 

- Técnico en Infraestructuras y Movilidad: Jorge Calle Tesoro. ICCP 

- Técnico Medioambiental: Pablo Álvarez Guillén. Ingeniero Agrónomo 

- Técnico en Arqueología: Maria del Carmen Valenciano Prieto. Arqueóloga  
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0.5. Planeamiento Vigente y Características Generales 

0.5.1. Situación Jurídica del Planeamiento Vigente 
El planeamiento urbanístico vigente en el municipio de Villar del Olmo son las Normas Subsidiarias 
de Planeamiento Municipal y Catálogo de Bienes a Proteger (NNSS), aprobadas por acuerdo del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid de 14 de mayo de 1992 y publicadas en el 
B.O.C.M nº 150 de 25 de junio de 1992.  

La NNSS vigentes en Villar del Olmo fueron redactadas de oficio por el Servicio de Planeamiento 
Municipal de la Dirección General de Urbanismo de la Comunidad de Madrid, con el objetivo de 
revisar el Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano aprobado por la Comisión de Planeamiento y 
Coordinación (COPLACO) en noviembre de 1977 y, de este modo, conseguir la adecuación del 
planeamiento urbanístico municipal al RD 1346/1976, de 9 de abril por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. 

Con anterioridad al Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano de 1977, la COPLACO aprobó 
definitivamente, el 5 de junio de 1968, el Plan Especial en grado de Plan Parcial Ciudad de las 
Américas (urbanización Eurovillas). Se trata de un desarrollo urbanístico ubicado entre los términos 
municipales de Villar del Olmo y Nuevo Baztán. Las dificultades financieras en las que incurrió la 
promotora impidieron la adecuada ejecución de las obras de urbanización y la materialización de las 
cesiones. El Ayuntamiento, por su parte, no disponía de los cauces jurídicos ni de los medios 
materiales adecuados para la protección de los derechos de los propietarios. Por todo ello se 
constituyó la Asociación de Propietarios de Eurovillas, con el objetivo de defender los intereses de 
sus integrantes y para realizar las actuaciones necesarias que garantizasen la viabilidad del 
desarrollo.  

En esta tesitura, la Asociación de Propietarios de Eurovillas promovió la primera modificación 
puntual del Plan Especial en grado de Plan Parcial Ciudad de las Américas (urbanización Eurovillas), 
que fue aprobada definitivamente por la Comisión de Urbanismo y Medio Ambiente de la Comunidad 
de Madrid el día 23 de marzo de 1988, con los siguientes objetivos: 

- Adecuar la ordenación pormenorizada del ámbito a la legislación de Régimen del Suelo y 
Ordenación Urbana de 1976 en lo referente a la determinación de las cesiones de 
equipamientos y zonas verdes exigibles. 

- Corregir los errores materiales de las ordenanzas y adecuarlas al nuevo marco jurídico. 

- Definir el sistema de actuación de cooperación, que sirva de base para el Proyecto de 
Reparcelación que consolide parcelación definitiva y establezca las cuotas de participación 
en el reparto de cargas para finalizar la urbanización. 

- Establecer un nuevo plan de etapas con la suficiente viabilidad financiera como para 
completar las obras de urbanización. 

- Crear las entidades administrativas de cooperación necesarias para gestionar la ejecución 
y el mantenimiento futuro de las obras de urbanización. 
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Plano de Estructura Urbana del Término Municipal. Fuente: NNSS Villar del Olmo 1992 

Por su parte, la sociedad Colegio Internacional Eurovillas, S.L., promovió la segunda modificación 
puntual del Plan Especial en grado de Plan Parcial Ciudad de las Américas (urbanización Eurovillas), 
que fue aprobada por la Comisión de Urbanismo de la Comunidad de Madrid el día 29 de enero de 
2004 (B.O.C.M. nº 65 de 17 de marzo de 2004), con el objetivo de modificar la zona de ordenanza 
I, zona de bungalows para permitir el uso escolar como uso compatible con el residencial en varios 
bungalows señalados en la memoria de este documento. 

Finalmente, la misma sociedad promovió la tercera y última modificación puntual del Plan Especial 
en grado de Plan Parcial Ciudad de las Américas (urbanización Eurovillas), que fue aprobada por la 
Comisión de Urbanismo de la Comunidad de Madrid el día 28 de marzo de 2004 (B.O.C.M. nº 84 de 
9 de abril de 2019), con el objetivo de ampliar el colegio para impartir educación secundaria, 
permitiendo el uso escolar en los bungalows indicados en la memoria de este documento. 

MODIFICACION PUNTUAL NNSS 

Durante el periodo de vigencia de las NNSS de Villar del Olmo tan sólo se ha tramitado una 
modificación puntual no sustancial referida a la ubicación de la reserva de suelo destinada 
para la construcción de un nuevo colegio, que ha sido aprobada inicialmente y sometida al 
trámite de información pública mediante acuerdo de fecha 13 de marzo de 2023 (B.O.C.M. nº 70 de 
23 de marzo de 2023). 
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Imagen: Localización del ámbito de la MP de las NNSS con aprobación inicial de 2023 

Fuente: Documento de MODIFICACIÓN PUNTUAL NN.SS. NUEVO COLEGIO 

 
Imagen: Parcelas afectadas por la MP de las NNSS con aprobación inicial de 2023 

Fuente: Documento de MODIFICACIÓN PUNTUAL NN.SS. NUEVO COLEGIO 
 

0.5.2. Clasificación del suelo en el planeamiento vigente 
La propuesta de ordenación general del territorio de las Normas Subsidiarias de planeamiento 
municipal establece dos clases de suelo para la totalidad del término: Suelo No Urbanizable y 
Suelo Urbano, no existiendo reserva de suelo urbanizable para albergar crecimientos. Por lo tanto, 
las únicas bolsas de suelo susceptibles de nuevos desarrollos se redujeron al planteamiento de 
crecimientos puntuales en el núcleo urbano de casco antiguo. 

En lo que se refiere al Suelo No Urbanizable, el criterio general es el de otorgar una protección 
genérica que permita controlar los procesos de colonización del medio natural, que contribuyen a 
degradar este medio. Por tanto, la totalidad del Suelo No Urbanizable se categorizan en: 

�ƒ Suelo No Urbanizable de Interés Agrícola, comprende las huertas de la vega del Arroyo. 
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�ƒ Suelo No Urbanizable de Interés Paisajístico y Topográfico, comprende los suelos del valle 
de extensión de la vega. 

�ƒ Suelo No Urbanizable de Interés Forestal. 

�ƒ Suelo No Urbanizable común, que comprende el resto del Suelo No Urbanizable, 
excluyendo el Instituto de la Marina Española. 

La clasificación de Suelo Urbano comprende los núcleos urbanos consolidados, e incluye unas 
áreas de suelo urbano no consolidado en las que se proponen nuevos crecimientos residenciales 
de baja densidad, y se recogen otras de localización puntual que constaban con planeamiento 
aprobado. 

Con la finalidad de favorecer la gestión de estos ámbitos, se establecieron Unidades de Actuación 
de ámbito reducido, que afectaran al menor número de propietarios posibles. Se trata de áreas cuyo 
uso global es residencial de ensanche, con tipologías de viviendas unifamiliares sobre parcela de 
500 m². La superficie prevista para estos nuevos desarrollos residenciales en la zona de Casco 
antiguo supone unas 15 Has. de suelo, con una capacidad para 205 viviendas (densidad media de 
14 viv/Ha). 

Además, en Eurovillas, el Plan Especial Ciudad de las Américas tiene una capacidad en torno a las 
600 viviendas nuevas. En ambos casos, el planteamiento se basa en viviendas de segunda 
residencia. 

 
Tabla: resumen de superficies de Clasificación del suelo en las NNSS vigentes. 

Superficie (m²s) %

Consolidado 2.163.948      

No Consolidado 132.931         

Total Parcial 2.296.879      8,27%

Sectorizado -                 

No Sectorizado -                 

Total Parcial -                 -           

Común 11.790.623    

Protección de Vegas y Huertas

Protección Paisajística 6.846.653      

Protección Ambiental Terrenos Forestales 2.107.067      

Protección Ambiental Agropecuaria 948.829         

Protección Ambiental de Cauces 261.080         

Protección Ambiental de Vias Pecuarias 334.756         

Protección Defensa. Base Marina Española 3.196.794,00

Protección Natural -                 

Protección Cultural

Protección de Infraestructuras

Reserva de Infraestructuras

Total Parcial 25.485.802    91,73%

27.782.681    100%

Clasificación de Suelo Categoria de Suelo
Planeamiento Vigente 

(NNSS 1992)

CLASIFICACIÓN Y CATEGORIZACIÓN DE SUELO

Suelo Urbano

Suelo Urbanizable

Suelo No Urbanizable

TOTAL MUNICIPIO
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0.6.1.7. Plan Nacional Integrado de Energía y Clima 2021-2030. 

Las medidas contempladas en el PNIEC permitirán alcanzar los siguientes resultados en 2030: 

- 23% de reducción de emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) respecto a 19901. 

- 42% de renovables sobre el uso final de la energía. 

- 39,5% de mejora de la eficiencia energética.  

- 74% de energía renovable en la generación eléctrica.  

Estos resultados permitirán avanzar hacia el cumplimento del objetivo a más largo plazo que ha 
guiado la elaboración de este Plan que es alcanzar la neutralidad de emisiones de GEI de España 
en 2050, en coherencia con las posiciones adoptadas por la Comisión Europea y la mayoría de los 
Estados miembros. Este objetivo supone la reducción de, al menos, un 90% de las emisiones brutas 
totales de gases de efecto invernadero (GEI) respecto a 1990 para 2050. Además, se persigue 
alcanzar para esa fecha un sistema eléctrico 100% renovable. 

0.6.2. Planes con similares características de actuación 

0.6.2.1. Ordenación Territorial 

La Constitución española de 1978, en su artículo 148 tercero atribuye la ordenación del territorio a 
las Comunidades Autónomas y la sentencia del Tribunal Constitucional 149/1998 también establece 
su competencia en materia urbanística, por lo que éstas ejercen estas funciones públicas con 
potestades plenas en los campos legislativo, reglamentario y de ejecución. 

De esta manera, unas comunidades mantienen la separación entre la legislación de ordenación del 
territorio y la legislación urbanística, mientras que otras, como la Comunidad de Madrid, hicieron 
confluir ambas legislaciones. Esta última elección puede dar lugar a un hecho positivo, en la medida 
que supone el reconocimiento de que ambas escalas de planificación son diferentes y que son 
necesarios niveles de entendimiento entre ellas en un proceso común de planificación territorial, 
pero, por otra parte, se corre el riesgo de que la ordenación territorial se acabe subordinando a la 
normativa urbanística transfiriendo el consiguiente sesgo a la evaluación ambiental estratégica. 

En este contexto normativo, la planificación propuesta, en la medida que pretende desarrollar un 
marco legal para la planificación de su territorio, presentaría una CONVERGENCIA con todas las 
programaciones que tienen un idéntico objetivo, aunque referidas a un ámbito espacial más amplio, 
el regional. 

0.6.2.2. Planeamiento municipal vigente en los municipios vecinos 

El Plan General afecta a todo el término municipal, y directamente a las zonas urbanizadas y objeto 
de desarrollo futuro. Las acciones propuestas no alterarán las planificaciones de los municipios 
adyacentes. 

0.6.3. Planes de orden superior que pueden condicionar al desarrollo 
del Plan General. 

0.6.3.1. Plan hidrológico de la parte española de la demarcación Hidrográfica del 
Tajo (2015-2021) 

Aprobado por el Real Decreto 1/2016, de 8 de enero, la revisión del Plan Hidrológico de la parte 
española de la Demarcación Hidrográfica del Tajo del segundo ciclo de planificación (período 
comprendido entre los años 2015 y 2021). En Este Plan Hidrológico tiene los objetivos ambientales 
para masas de aguas concretados en el artículo 92 del Texto Refundido de la Ley de Aguas y en 
los artículos 35 y 36 del Reglamento de Planificación Hidrológica. Para las aguas superficiales:   

�ƒ Prevenir el deterioro del estado de las masas de agua superficial.  
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�ƒ Proteger, mejorar y regenerar todas las masas de agua superficial con el objeto de 
alcanzar un buen estado de estas. El buen estado de las aguas superficiales se alcanza 
cuando tanto el estado ecológico como el químico son al menos buenos.   

�ƒ Reducir progresivamente la contaminación procedente de sustancias prioritarias y 
eliminar o suprimir gradualmente los vertidos, las emisiones y las pérdidas de sustancias 
peligrosas y prioritarias.   

Para las aguas subterráneas:    

�ƒ Evitar o eliminar la entrada de contaminantes en las aguas subterráneas y evitar el 
deterioro del estado de todas las masas de agua subterránea.   

�ƒ Proteger, mejorar y regenerar las masas de agua subterránea y garantizar el equilibrio 
entre la extracción y la recarga a fin de conseguir el buen estado de las aguas 
subterránea. El buen estado de las aguas subterráneas se alcanza cuando tanto el 
estado cuantitativo como el químico son al menos buenos. 

Respecto a los objetivos de satisfacción de demandas el Plan Hidrológico recoge la estimación de 
las demandas actuales y previsibles en el escenario tendente entre los años 2021 y 2033, en ese 
sentido la planificación establece la asignación de recursos hídricos manteniendo las restricciones 
ambientales previas, de tal forma que las demandas se vean atendidos ajustándose a criterios de 
sostenibilidad. También está planificación hidrológica contribuirá a paliar los efectos de las 
inundaciones y sequías.   

En este sentido, la modificación puntual se encuentra incorporada en esta planificación hidrológica 
al encontrarse en el medio urbano, sin afectar a la cuenca. 

En la actualidad, se está tramitando el Plan Hidrológico de la parte española de la Demarcación 
Hidrográfica del Tajo (2022-2027) con los siguientes objetivos: 

�ƒ Facilitar la interpretación del Plan Hidrológico de la parte española de la demarcación 
hidrográfica del tajo. 

�ƒ Alcanzar el buen estado de las aguas y evitar su deterioro, a la vez que se posibilitan 
los usos socioeconómicos asociados al agua, necesarios para el desarrollo de nuestra 
sociedad. 

Además, este plan recoge todas las masas de agua, la evaluación de su estado y las medidas 
correspondientes para que todas ellas presenten un buen estado en el año 2027; o en el caso de 
que este en un buen estado no se deteriore. 

0.6.3.2. Plan Especial de Actuación en situaciones de alerta y eventual sequía de 
la Cuenca Hidrográfica del Tajo 

La sequía es un fenómeno extremo hidrológico que puede definirse como una disminución 
coyuntural significativa de los recursos hídricos durante un período suficientemente prolongado y 
afectando a áreas extensas. El objetivo primordial del Plan Especial de Sequías es la detección 
temprana de estas situaciones de escasez mediante el establecimiento de un sistema de 
indicadores que definan de manera gradual, mediante unos valores umbrales previamente 
determinados, los escenarios de prealerta, alerta y emergencia.    

Entre los puntos operativos con que cuenta el plan de sequías el que puede afectar al desarrollo 
planteado por el PG es esencialmente el de la gestión de la demanda. El concepto de gestión de la 
demanda engloba todas aquellas iniciativas que tienen como objetivo la satisfacción de las 
necesidades de agua con un menor consumo de agua, normalmente a través de una mayor eficacia 
en su utilización. 
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La elaboración de una nueva Estrategia es un ejercicio complejo, amplio y transversal, que requiere 
de la participación de las distintas administraciones y de la implicación de los diversos actores 
sociales y económicos de nuestra región. Por ello, la Estrategia es el fruto del trabajo conjunto de 
los distintos centros directivos y organismos dependientes de las consejerías que conforman el 
Gobierno regional, especialmente de aquellas que desarrollan competencias en materias tales como 
transporte y vivienda, así como de otras entidades e instituciones públicas implicadas en la lucha 
contra la contaminación atmosférica. En este sentido, es imprescindible destacar el papel 
desempeñado por la Comisión Interdepartamental de Cambio Climático de la Comunidad de Madrid, 
órgano colegiado integrado por representantes de las distintas Consejerías que forman el Gobierno 
regional, cuya labor ha sido y es clave en la interlocución de todos los agentes responsables, así 
como en el diseño de nuevas medidas para la reducción de la contaminación atmosférica en nuestra 
Región. 

A su vez, las aportaciones del Comité Científico-Técnico sobre Cambio Climático durante la 
redacción del documento han resultado esenciales para otorgar el rigor sobre el que se consolidan 
necesariamente las propuestas que aquí se recogen. Dicho Comité está integrado por expertos que 
forman parte de entidades públicas, privadas e independientes reconocidas en el ámbito de la 
investigación y la ciencia.  

0.6.3.6. Estrategia de Calidad de Aire y Cambio Climático de la Comunidad de 
Madrid 2013-2020 (Plan Azul+) 

La mejora de la calidad de aire, así como la mitigación y adaptación al cambio climático han sido y 
son una de las principales líneas de trabajo de la política medioambiental de la Comunidad de 
Madrid. Este compromiso se materializa a través de la elaboración de la Estrategia de Calidad del 
Aire y Cambio Climático 2013-2020, Plan Azul +. 

Las líneas estratégicas son las siguientes: 

- Proporcionar un marco de referencia para acometer actuaciones coordinadas entre las 
distintas Administraciones públicas 

- Mejorar el conocimiento disponible sobre la calidad del aire y adaptación al cambio climático 

- Reducir la contaminación por sectores 

- Fomentar la utilización de combustibles limpios y mejores tecnologías 

- Promover el ahorro y la eficiencia energética 

- Involucrar al sector empresarial en la problemática de calidad del aire y cambio climático 

- Mantener medios y herramientas adecuados de evaluación y control de calidad del aire. 

Será necesario fomentar la eficiencia y el ahorro energético, tanto en los existentes como en los 
futuros.  

Este objetivo se llevará a cabo mediante acciones de sensibilización tales como campañas, 
auditorías energéticas, fomento de las mejoras tecnológicas en los equipamientos, promoción de la 
domótica, aplicación de la arquitectura bioclimática, etc., y acciones normativas. 

En la actualidad, se encuentra tramitando el Proyecto de Decreto para la aprobación de la 
Estrategia de Mitigación y Adaptación al Cambio Climático y de mejora de la calidad de aire 
de la Comunidad de Madrid (2021-2030). 
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1.1.1. Datos básicos del municipio 
 

 
 

MUNICIPIO VILLAR DEL OLMO 

Núcleos de población 
2 núcleos 
Villar de Olmo y Eurovillas 

Altitud 675 m 
Población en 2024 2.258 habitantes 
Superficie del municipio 28 km² 
Distancia a Madrid 48 Km. 
Distancia a infraestructura comarcal de 
comunicaciones (1) 18 Km. 

Tipo de asentamiento Rural y residencial 

Vegetación 
Encina, coscoja, quejigo, vegetación de ribera, 
pinar, cereal en secano y barbechos, olivares y 
viñedos 

Hidrografía Arroyo de la Vega 

Vías pecuarias 
Cordel de la Pica y Vereda del Camino del 
Campo 

(1) Infraestructura de comunicación supramunicipal más próxima que vincula el municipio con 
el área metropolitana: Estación de metro de La Poveda, línea 9 del METRO, en Arganda 

1.1.2. Situación  
El Municipio de Villar del Olmo está situado en el cuadrante suroriental de la Comunidad de Madrid, 
pertenece a la Comarca de las Vegas. Tiene una altitud de 675 msnm y limita al Norte con Nuevo 
Baztán y Olmeda de las Fuentes, al Este con Pozuelo del Rey y Valdilecha, al Sur con Orusco de 
Tajuña y al Oeste con Ambite. 
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Imagen: término municipal de Villar del Olmo y municipios colindantes 

Fuente: elaboración propia sobre datos de IGN 

1.1.3. Localización en áreas y comarcas 
Desde distintos puntos de vista o clasificaciones, el municipio de Villar del Olmo se integra en: las 
siguientes áreas y/o comarcas: 

1.1.3.1. Área Geográfica Sudeste de la CAM 

A efectos estadísticos y de análisis la Comunidad de Madrid está dividida en un total de 11 zonas y 
el municipio de Villar del Olmo está incluido en la Zona Sueste junto con los siguientes municipios: 

 
Ambite Corpa Pezuela de las Torres Valdaracete 
Anchuelo Estremera Orusco de Tajuña Valdelaguna 
Belmonte de Tajo Fuentidueña del Tajo Perales de Tajuña Valdilecha 
Brea de Tajo Loeches Santorcaz Valverde de Alcalá 
Campo Real Nuevo Baztán Santos de la Humosa 

(Los) 
Villaconejos 

Carabaña Olmeda de las Fuentes Villalbilla 
Chinchón Morata de Tajuña Tielmes Villamanrique de Tajo 
Colmenar de 
Oreja 

Pozuelo del Rey Titulcia Villar del Olmo 
Torres de la Alameda Villarejo de Salvanés 
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Imagen: Localización de Zona Sudeste en la CAM 

Fuente: Elaboración propia 

1.1.3.2. Comarca Turismo Rural y Activo 

El municipio de Villar del Olmo pertenece a la denominada Comarca de Las Vegas que es una 
comarca informal del sureste de la Comunidad de Madrid, definida por la Guía de Turismo Rural y 
Activo, editada por la Dirección General de Turismo (Consejería de Cultura y Turismo). 

 

 
Imágenes: localización de Comarcas turísticas y (derecha) comarca de Las Vegas 

Fuente: Guía de Turismo Rural y Activo. Dirección General de Turismo (Consejería de Cultura y Turismo) de la CAM 
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La comarca de Las Vegas es la más meridional de la Comunidad de Madrid. El Tajo marca la frontera 
sur de la región administrativa con las provincias de Toledo, Cuenca y Guadalajara. La integran 23 
municipios que tienen una clara influencia manchega, con arquitectura, paisaje y costumbres 
similares. 

El relieve de la comarca es levemente accidentado por los numerosos cursos de agua que recorren 
su territorio. Sus límites geográficos están delimitados por las colinas que la bordean y sus tierras 
de secano contrastan con el paisaje verde de las vegas de los ríos. 

1.1.3.3. Comarca natural. Demarcaciones históricas. 

Villar del Olmo se ubica en la comarca Cuenca del Tajuña, al este de Madrid, en la zona más 
oriental de la comunidad. 

Esta comarca limita al norte con la comarca Cuenca del Henares, al Oeste con la comarca Capital 
y Área Metropolitana, al sur con la comarca Cuenca del Tajo y al este con la comarca la Campiña 
(Guadalajara). 

La Comarca está formada por los siguientes municipios: Ambite, Arganda del Rey, Campo Real, 
Carabaña, Morata de Tajuña, Nuevo Baztán, Olmeda de las Fuentes, Orusco de Tajuña, Perales de 
Tajuña, Pozuelo del Rey, Rivas-Vaciamadrid, San Martín de la Vega, Tielmes, Valdilecha y Villar del 
Olmo. 

 

 
Imagen: localización de Villar del Olmo en la Comarca del Tajuña 

Fuente: elaboración propia 

1.1.3.4. Comarca agrícola: Campiña 

Según la clasificación agrícola, en la CAM se definen seis comarcas agrícolas. Lozoya-Somosierra, 
Guadarrama, Área Metropolitana, Campiña, Sur Occidental y Las Vegas. El municipio de Villar del 
Olmo está incluido en la comarca de la Campiña.  
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La Comarca agrícola de la Campiña de Comunidad de Madrid en España, corresponde a la zona 
este de la Comunidad Autónoma, está formada por 31 municipios, con un total de 1.080,13 
kilómetros cuadrados. 

La comarca es fronteriza por el sur con la comarca de Las Vegas y está integrada por los siguientes 
municipios: Ajalvir, Alcalá de Henares, Algete, Anchuelo, Arganda del Rey, Camarma de Esteruelas, 
Campo Real, Cobeña, Corpa, Daganzo de Arriba, Fresno de Torote, Fuente el Saz de Jarama, 
Loeches, Meco, Nuevo Baztán, Olmeda de las Fuentes, Pezuela de las Torres, Pozuelo del Rey, 
Ribatejada, Santorcaz, Los Santos de la Humosa, Talamanca de Jarama, Torres de la Alameda, 
Valdeavero, Valdeolmos-Alalpardo, Valdepiélagos, Valdetorres de Jarama, Valdilecha, Valverde de 
Alcalá, Villalbilla y Villar del Olmo. 

Situada al este de la Comunidad de Madrid, está delimitada por los ríos Jarama y Henares. Su 
paisaje está formado por terrazas fluviales amplias y formas onduladas donde conviven los cultivos 
de secano como el cereal y, en menor cantidad, los cultivos de regadío de las vegas. Este paisaje 
marcadamente agrícola se está viendo transformado a uno más industrial en algunos municipios, 
consecuencia de la influencia del Corredor del Henares. El Jarama y el Henares son de los ríos más 
importantes de la Comunidad de Madrid tanto por su caudal como por la diversidad de especies 
asociadas. A esto se debe que en esta comarca encontramos espacios incluidos en la Red Natura 
2000, como es el LIC/ZEC Cuencas de los ríos Jarama y Henares. 

Son importantes las estepas cerealistas, ya que son refugio de numerosas aves esteparias que 
anidan entre los cereales. Estas zonas están también incluidas en la Red Natura 2000 bajo la 
denominación de ZEPA Estepas cerealistas de los ríos Jarama y Henares. 

Uno de los cultivos tradicionales y con cierta relevancia en la comarca es el garbanzo y el paisaje 
agrícola acoge también olivos y viñedos que han dado lugar a productos de renombre y gran calidad, 
como las aceitunas de Campo Real, bajo la Denominación de Calidad Aceitunas de Campo Real; 
aceites vinculados a la Marca de Garantía Aceite de Madrid; y vinos de dos de las cuatro subzonas 
de la DO Vinos de Madrid: Arganda y El Molar. 

 
Imagen: Comarca agrícola de la Campiña. 

 Fuente: Comarcas agrícolas de Madrid y paisaje (platoypaisaje.org) 
 



        
 

Documento de Avance. Bloque I. Volumen 1. Memoria Informativa   ARNAIZ ARQUITECTOS, S.L.P. 

Plan General de Villar del Olmo (Madrid) página 30 de 350 

 

1.1.3.5. Comarca Forestal: Este 

Las comarcas naturales de la Comunidad de Madrid son una parte esencial de su riqueza geográfica 
y medioambiental. La Comunidad de Madrid está dividida oficialmente en quince comarcas 
forestales, que son áreas donde se concentra la vegetación, los montes y los espacios naturales. 
Estas comarcas son fundamentales para la gestión medioambiental y la protección de nuestros 
bosques 

El entorno natural de Villar del Olmo pertenece a la número 7 integrada por los siguientes municipios: 
Loeches, Torres de la Alameda, Pozuelo del Rey, Nuevo Baztán, Olmeda de las Fuentes, Campo 
Real, Valdilecha, Villar del Olmo, Ambite, Orusco de Tajuña, Perales de Tajuña, Tielmes, 
Carabaña, Brea de Tajo, Valdelaguna, Villarejo de Salvanés, Valdaracete, Brea de Tajo, 
Valdelaguna, Villarejo de Salvanés, Estremera, Belmonte de Tajo, Villaconejos, Colmenar de Oreja, 
Villamanrique de Tajo y Fuentidueña de Tajo (Orden 4634/2006, de 29/12/, de la Consejería de 
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio) 

 
Imagen: Localización de Villar del Olmo dentro de la comarca forestal Este. 

Fuente: Cuerpo de Agentes forestales de la CAM. 

La pertenencia a la comarca forestal no conlleva la existencia de gran cantidad de suelos forestales, 
pero este no es el caso de Villar del Olmo que cuenta en su término municipal con grandes 
extensiones de terreno de estas características. Los incluidos dentro los Montes Preservados de la 
CAM (Anexo Ley 16/1995) en su mayoría masas arbóreas, arbustivas y subarbustivas de encinar, 
alcornocal, enebral, sabinar, coscojar y quejigal. 

Así se recoge en la siguiente imagen donde el resto de las áreas de árboles, señaladas en verde 
pardo, son encinares.  En el municipio no se localizan Montes de Utilidad Pública. 
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Imagen: Localización de Montes Preservados y terrenos forestales 

Fuente: Elaboración propia sobre datos del visor medioambiental de la CAM 

1.1.4. Localización en sistema sanitario. 
La organización territorial de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria de la Comunidad de 
Madrid se vertebra a través de siete Direcciones Asistenciales. La gestión de los Centros de Salud 
y consultorios se organiza en torno a esas siete Direcciones Asistenciales que coordinan los centros 
de su ámbito territorial. 

Villar del Olmo depende de la Dirección Asistencial Sureste cuyo ámbito territorial abarca los 
municipios de la zona sureste de la Comunidad de Madrid, alrededor del eje de la carretera nacional 
III, el Corredor del Henares y los distritos municipales de Moratalaz, Retiro, Puente de Vallecas, Villa 
de Vallecas y Vicálvaro, del municipio de Madrid. 

De los centros de salud (C.S.) y consultorios locales (C.L.) pertenecientes a dicha DAS, en Villar del 
Olmo no se localiza ninguno. El Consultorio Local dl municipio, situado en la calle Real número 46, 
pertenece al Centro de Salud Campo Real, situado en la calle Escuelas, 1. 
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Imagen: Zona Básica de Salud N. 13 Campo Real 

Fuente: Mapas de Zonas Básicas de Salud del Área Única de la Comunidad de Madrid 

1.1.5. Localización administrativa en partidos judiciales. 
En España, un partido judicial es una unidad territorial utilizada para la administración de justicia. 
Está compuesto por uno o varios municipios limítrofes que pertenecen a la misma provincia. Cada 
partido judicial tiene su propia demarcación y se encarga de gestionar asuntos legales y judiciales 
dentro de su área geográfica. 

El municipio de Villar del Olmo está incluido dentro del Partido Judicial número 14 de Arganda del 
Rey que abarca un total de 22 municipios con una extensión de 1.047 km2  

Tiene 9 juzgados de primera instancia, un juzgado de Violencia sobre la Mujer y da servicio a los 
municipios de Ambite, Arganda del Rey, Brea de Tajo, Campo Real, Carabaña, Estremera, 
Fuentidueña de Tajo, Loeches, Morata de Tajuña, Nuevo Baztán, Olmeda de las Fuentes, Orusco 
de Tajuña, Perales de Tajuña, Pozuelo del Rey, Rivas-Vaciamadrid, Tielmes, Torres de la Alameda, 
Valdaracete, Valdilecha, Villamanrique de Tajo, Villar del Olmo y Villarejo de Salvanés. 
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Imagen: Mapa del Partido Judicial de Arganda del Rey y municipios de su ámbito 

Fuente: Ministerio de Justicia. 

1.1.6. Las redes de transporte en el contexto territorial 

1.1.6.1. Red Viaria 

La comunicación rodada en la zona o comarca donde se localiza el municipio se organiza con la red 
de vías radiales que parten de la capital: 

�ƒ A2 Madrid-Guadalajara 

�ƒ A3 Madrid-Tarancón 

Y la CM-200 en sentido norte-sur, que conecta la A2 y la A3. 

La comunicación transversal este-oeste en el área de estudio se realiza mediante la red de 
secundaria de carreteras de la Comunidad de Madrid. 

La proximidad de infraestructuras de comunicaciones de primer orden que vertebran el territorio de 
la Comunidad de Madrid como son la autovía de Valencia A-3 (a una distancia de unos 23 km) y la 
radial R-3 (cuya salida hacia Campo Real dista unos 18 km de Villar del Olmo) hacen que la 
accesibilidad a Villar del Olmo por carretera desde la ciudad de Madrid sea aceptable.  

Se encuentra a una distancia de 23 km de Arganda del Rey por la carretera M-209 y a 25 km de 
Alcalá de Henares a través de la carretera M-204. 

1.1.6.2. Red ferroviaria 

El sistema ferroviario del área de estudio es el siguiente:  

Ferrocarril Convencional: 

�ƒ Línea Madrid-Guadalajara, con la estación más cercana en Alcalá de Henares a 24 km. 

�ƒ Línea Madrid-Rivas-Vaciamadrid con la estación de Rivas-Vaciamadrid, a 29 km de 
Villar del Olmo. 
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Líneas de alta velocidad 

�ƒ La Línea de Alta Velocidad Madrid-Sevilla atraviesa la región de norte a sur, con un 
trazado paralelo a la A-42, sin realizar ninguna parada hasta Ciudad-Real.  

�ƒ La Línea de Alta Velocidad Madrid-Barcelona atraviesa la región paralela a la línea 
Madrid-Guadalajara con estación más próxima en Guadalajara-Yebes. La estación de 
Alcalá de Henares no funciona como estación de pasajeros para esta línea. 

Ninguna de las líneas de alta velocidad tiene parada en distancias cercanas a Villar del Olmo 

 

:  
Imagen: líneas de tren en el entorno de Villar del Olmo 

Fuente: Elaboración propia sobre datos del IGN 

 
Imagen: líneas de tren en el entorno de Villar del Olmo 
Fuente: ADIF, Mapa de la Red Ferroviaria Española. 
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1.1.6.3. Red de Autobuses 

En la actualidad hay tres líneas de autobuses que conectan Villar del Olmo con otros municipios 
incluyendo su conexión con Madrid. No cuenta con estación de autobuses propia y las tres líneas 
de autobuses son la 260, la 261 (que conecta con la capital) y la 321 con destino al hospital de su 
zona de salud. 

 
Imagen: localización de la parada en Villar del Olmo de las tres líneas 

Fuente: Consorcio regional de Transportes de Madrid. 

�ƒ Línea 260   

La línea 260 comunica los municipios de Alcalá de Henares con Orusco de Tajuña y sus trayectos 
de ida y vuelta incluyen:  Alcalá de Henares - Nuevo Baztán - Villar del Olmo - Orusco de Tajuña - 
Ambite - Valverde de Alcalá - Olmeda de las Fuente. Opera de lunes a viernes laborables (lectivos) 
y está gestionada por ALSA. 

 



        
 

Documento de Avance. Bloque I. Volumen 1. Memoria Informativa   ARNAIZ ARQUITECTOS, S.L.P. 

Plan General de Villar del Olmo (Madrid) página 37 de 350 

 

 
 

�ƒ Línea 261 

La línea 261 comunica Villar del Olmo con Madrid, con parada final en el intercambiador de Avda. 
de América. El trayecto de ida y vuelta hace parada en los siguientes municipios: Madrid - Torrejón 
de Ardoz - Torres de la Alameda - Loeches - Nuevo Baztán - Pozuelo del Rey - Olmeda de las 
Fuentes- Villar del Olmo. Está operada por ALSA y tiene servicio todos los días de la semana con 
menor frecuencia en sábados y domingos. 

 

 
 

�ƒ Línea 321  

La línea 321 conecta Villar del Olmo con Arganda del Rey con parada final en el Hospital de 
referencia de su zona de salud. En su trayecto discurre por los siguientes municipios: Arganda del 
Rey - Nuevo Baztán - Campo Real - Villar del Olmo - Pozuelo del Rey - Olmeda de las Fuentes. 
Tiene servicio los días laborales, fines de semana y festivos y está operada por ALSA. 
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Si bien la parada del núcleo de Villar del Olmo e la parada de salida y final de dos de las líneas, las 
tres tienen recorrido y paradas próximas al segundo núcleo del municipio ya que transcurren por la 
urbanización de Eurovillas aunque ya dentro del término municipal de nuevo Baztán. 

 

  
Imagen: itinerario y paradas de las líneas de autobuses por la urbanización de Eurovillas 

Fuente: Consorcio regional de Transportes de Madrid 
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1.1.6.4. Red Aeroportuaria 

El sistema aeroportuario de la región madrileña está formado por: 

�ƒ Aeropuerto Madrid-Barajas; es el aeropuerto internacional de Madrid y el que soporta 
mayor tráfico aéreo de toda España. Tiene cuatro terminales (T-1, T-2, T-3, T-4 y T-4s) 
con un denso tráfico aéreo. 

�ƒ Aeropuerto Madrid-Torrejón; es un aeropuerto de uso mixto (civil-militar) destinado 
también a compañías de alquiler de aeroplanos.  

�ƒ  Aeropuerto Madrid-Cuatro Vientos; es un aeropuerto con un uso muy residual, de tipo 
recreativo, y está destinado a desaparecer debido al desarrollo urbanístico de la zona. 

�ƒ Aeropuerto Madrid-Getafe; es un aeropuerto de uso militar. 

El Plan de Infraestructuras Aeroportuarias de la Comunidad de Madrid 2007-2025 proponía la 
construcción de dos nuevos aeropuertos: aeropuerto de El Álamo-Navalcarnero y aeropuerto de 
Campo Real. Eran aeropuertos para uso de transporte de mercancías pero, a fecha de hoy, el plan 
está paralizado. 

 
Imagen: Situación de Villar del Olmo en relación con la red aeroportuaria 

Fuente: Elaboración propia sobre datos del IGN 
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1.2. Análisis del medio físico. 

1.2.1. El medio físico como soporte 
A continuación se describen de forma resumida las características del territorio del término municipal 
de Villar del Olmo. El estudio en profundidad del estos conceptos y características se llevará a cabo 
en el Documento Inicial Estratégico que se incluirá en el documento de Avance. 

1.2.1.1. Topología 

El estudio hipsométrico del área de estudio se observa que el término municipal de Villar del Olmo 
las cotas más elevadas se localizan en el extremo noreste en el Cerro de las Mentiras con altitudes 
851 m, también zonas elevadas en la zona central del municipio con altitudes de 846 m en el Cerro 
Menora y 843 m en el Alto del Morete. Las cotas más bajas se concentran en el valle del Arroyo del 
Val, que discurre de norte a sureste del municipio, de tal forma en el norte las cotas del valle son de 
unos 722 m, mientras que en el extremo sureste de 650 m. Las cotas más elevadas se localizan en 
la plataforma oeste, en la zona donde ahora está la urbanización Eurovillas. La plataforma situada 
al este del arroyo (Donde se localizan los parajes de la navilla, Las Carboneras y Tierra de la Sorda) 
tiene una altitud media de 820 m. Desde los bordes de estas plataformas se desciende con fuertes 
pendientes de hacia el curso del arroyo de tal forma que la cota más baja se da con 640 m. En zonas 
paralelas al curso del arroyo hay plataformas de menos de un 3% de pendiente. 

 

 
Fig. Mapa hipsométrico de Villar del Olmo. 

 Fuente. Mapas de relieve del PNOA (MDT05) de las hojas 0560 y 0583. 

Las características de la topografía en Villar del Olmo es una superficie llana o ligeramente ondulada 
en la que aparecen diferentes cerros de forma dispersa sobre el que ha sido modulado una zona de 
escarpes formado un valle estrecho por el tránsito del cauce del Arroyo del Val.  
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En definitiva, las características de la topografía de Villar del Olmo son las habituales de un municipio 
vertebrado por el valle del arroyo del Val que transcurre encañonado entre las dos plataformas con 
una zona aluvial en la salida sureste del núcleo urbano central. 

Con respecto al porcentaje de pendientes se ha considerado a una clasificación atendiendo las 
directrices del Ministerio del Ministerio de Agricultura para la caracterización de la capacidad 
agrológica de los suelos de España y a la clasificación del servicio de suelos de EE. UU. De acuerdo 
con esta clasificación, el límite de los suelos laborables se fija en el 20% mientras que pendientes 
superiores al 50%, que no admiten ningún sistema de explotación, deberán de ser consideradas 
reservas naturales. 

 

Tipo de zonas Pendiente (%) 
1.- Zonas llanas < 3% 
2.- Zonas con pendiente suave 3-10% 
3.- Zonas con pendiente moderada 10-20% 
4.- Zonas con pendiente fuerte 21-30% 
5.- Zonas con pendiente muy fuerte 31-50% 
6.- Zonas escarpadas >51% 

 

 
Imagen: Mapa de pendientes de Villar del Olmo. 

Fuente: elaboración propia sobre datos del visor ambiental de la CAM 
 

Analizando las pendientes que aparecen en el municipio se puede observar que la mayor parte de 
su superficie que pertenece al páramo presenta una zona llana o con pendientes suaves, en donde 
se ha modelado una serie de escarpes de pendientes muy fuertes o zonas escarpadas en tránsito 
al valle del Arroyo del Val. 
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Mapa de pendientes de Villar del Olmo.  

Fuente. Mapas de relieve del PNOA (MDT05) de las hojas 560 y 583. 

Estas forman las zonas más llanas, y a la vez más elevadas, y en una de ellas se localiza la parte 
de la urbanización Eurovillas que pertenece a este término municipal. La franja central que vertebra 
el municipio de norte a sur la conforman las pendientes de descenso al centro del valle, con valores 
que se calificarían de moderada a fuerte, o muy fuerte, según el cuadro anterior. De acuerdo con 
esta misma tabla, la mayoría de la superficie del término municipal sería laborable. 

1.2.1.2. Geología. 

El municipio de Villar del Olmo se sitúa en el sector centro oriental de la Cuenca del Tajo por lo que, 
desde el punto de vista geológico. los materiales están incluidos dentro de la cuenca Meso-Terciaria 
del Tajo en la zona de transición de las facies intermedias a centro de cuenca. Estos materiales 
pueden ser divididos en dos dominios fundamentales: 

a) Materiales terciarios. Los materiales terciarios pertenecen al relleno sedimentario 
continental de la cubeta central de la depresión del Tajo. Corresponden en su mayor 
parte a sedimentos detrítico-evaporíticos depositados en la cuenca endorreica bajo 
condiciones de aridez climática durante el Mioceno, coronados por una serie 
detrítico-caliza de ambientes fluvio-lacustres. 

b) Materiales cuaternarios. Se encuentran relacionados principalmente con la dinámica 
fluvial del Arroyo del Val como son llanuras de inundación, conos de deyección y 
fondos de valle. Además, aparecen materiales cuaternarios no relacionados con la 
dinámica fluvial como son los coluviones y fondos de dolina. 
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Mapa Geológico del municipio de Villar del Olmo: Mapa Geológico Continuo de España 

(http://mapas.igme.es/gis/services/Cartografia_Geologica/IGME_Geode_50_cacheado/MapServer/WMSServer?). 
 Base de la imagen PNOA. Escala 1:50.000. 

El primer grupo de materiales (materiales terciarios) aparece en la mayor parte del término municipal 
con una evidente dominancia de los afloramientos pertenecientes a las calizas del páramo, mientras 
que el resto de los materiales neógenos aparecen en los escarpes del principal cauce fluvial, Arroyo 
del Val, que discurre de norte a sureste del término villareño.  

En el segundo grupo (depósitos cuaternarios), se encuentran unidos a la dinámica fluvial del 
municipio de Villar del Olmo (Arroyo del Val), aunque también aparecen formaciones cuaternarias 
generados por fondos de dolina. 

Considerando la base de datos de Lugares de Interés Geológico (LIGs) de IGME se puede 
determinar dentro del municipio de Villar del Olmo no presenta ninguno de estos elementos 
inventariados. 

Finalmente, se ha tenido en cuenta el riesgo de expansividad de arcillas el termino villareño, en el 
cual se podido detectar la presencia de formaciones superficiales de arcillas en su extremo oriental 
sin detectarse ninguna peligrosidad de expansibilidad. 

1.2.1.3. Geomorfología 

Fisiográficamente el municipio villareño se ubica sobre el gran dominio morfoestructural denominado 
como Páramos y alcarrias. Este dominio se caracteriza por mesetas elevadas con un relieve 
ondulado y estructura tubulares erosionadas que alternan depresiones y valles fluviales. 
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Fisiografía de la zona de estudio. Fuente: Comunidad de Madrid 

1.2.1.4. Geotecnia 

De acuerdo con la cartografía geotécnica realizada por el Instituto Geológico y Minero de España 
(IGME) en el término de Villar del Olmo se presentan condiciones constructivas favorables en toda 
la superficie del páramo, aceptables en el valle del Arroyo del Val, desfavorables en el escalón de 
transición entre el páramo y el valle del Arroyo del Val, muy desfavorables en la margen izquierda 
del arroyo del Val en el extremo más sureste del municipio. 
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Mapa geotécnico en Villar del Olmo. Fuente. IGME. 

1.2.1.5. Edafología 

1.2.1.5.1. Características edafológicas 

Para clasificar las Unidades Edafológicas de Villar del Olmo se ha utilizado el sistema de 
clasificación de la F.A.O. (Food and Agriculture Organization of the United Nations) que permite su 
interrelación con las variables litológicas. 

La riqueza y variedad que presentan en la Comunidad de Madrid los diferentes componentes del 
medio natural quedan en la mayoría de las ocasiones camufladas tras los importantes desarrollos 
urbanos. Sin embargo, la diversidad de suelos y vegetación existentes ha supuesto un manejo 
intenso y diverso del territorio que ha dado origen a numerosos y complejos tipos de paisajes. 

En el municipio de Villar del Olmo las asociaciones de suelos que se desarrollan son los siguientes: 

a) Leptosoles. Son suelos limitados en profundidad por una roca dura continua, por 
material muy calcáreo o por una capa continua muy cementada. Estos suelos se 
desarrollan en Villar del Olmo en la mayor parte de su superficie ocupando toda la 
superficie del páramo. 

b) Luvisoles. La característica fundamental de este tipo de suelos es la de presentar un 
horizonte B con un claro enriquecimiento en arcilla. Estos suelos se dan en el valle 
del Arroyo del Val y sus laderas de transición con el páramo. 
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TIPO DE SUELO Luvisol cálcico 
TIPO DE HORIZONTE Horizonte A: 23 cm 

PROPIEDADES 
MECÁNICAS 
 

Piedra 3 
Grava 11 
Tierra fina 86 
Arena 37 
Limo  34 
Arcilla 29 

PROPIEDADES 
QUÍMICAS 

Materia orgánica 1.17 
Carbono 0.68 
Nitrógeno 0.08 
Salinidad 0.70 
pH 7.30 

Fuente: Consejería de Agricultura y Cooperación de Madrid 

 

 
Imagen: Características edafológicas del suelo de Villar del Olmo 

Fuente: elaboración propia sobre datos del visor ambiental de la CAM 

1.2.1.5.2. Capacidad agrológica potencial de los suelos. 

Según los datos del Mapa de Capacidad Agrológica de la Comunidad de Madrid, las distintas clases 
agrologicas que se ubican en los suelos del municipio son las siguientes incluyendo las superficies 
que ocupan y los porcentajes correspondientes: 
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Las distintas clases agrologicas que se ubican en los suelos del municipio son las siguientes. 

a) Clases agrológicas 2 a 4. 

 Las tierras de estas clases pueden dedicarse a uso agrícola pero la gama de cultivos posibles se 
va reduciendo por causas climáticas, erosivas, de exceso de agua, edáficas, de laboreo o de calidad 
del agua de riego. 

�ƒ Clase agrológica 2. 

 Son tierras aptas para uso agrícola con la mayor parte de los cultivos considerados, y, a la vez, 
también son aptas para prados, pastizales, bosques y áreas naturales. Únicamente aparece a lo 
largo de toda la llanura de inundación del Arroyo del Val. Son tierras en regadío que presentan 
suelos con alguna característica adversa en la zona del desarrollo radical y cierto grado de salinidad 
en los suelos y en las aguas de riego (Subclase agrológica 2sa). 

�ƒ Clase agrológica 3. 

 Esta clase constituye las mejores tierras de secano de la Comunidad e incluyen algunos regadíos, 
aunque tienen severas limitaciones que reducen de forma acusada el número de cultivos posibles 
o precisan técnicas de conservación de cierta complejidad. También son válidas para prados, 
pastizales, bosques y áreas naturales. En el término municipal de Villar del Olmo esta clase 
agrológica que aparece en las navas del páramo (Subclase agrológica 3c) y en reducidas áreas del 
valle del Arroyo del Val, en la zona más cercana al escarpe de transición con el páramo (Subclase 
agrológica 3es). 

 

�ƒ Clase agrológica 4. 

Esta clase es válida para el uso agrícola, aunque de carácter marginal, y también para prados, 
pastizales, bosques y áreas naturales. En el uso agrícola la gama de cultivos que pueden 
establecerse es reducida o las técnicas de conservación que hay que aplicar son complejas. En el 
término municipal se extiende por todos los terrenos que se localizan en las superficies de páramo 
(Subclase agrológica 4s). Esta es la clase mayoritaria y ocupa el 47% del suelo del término municipal 
integrada por tierras con limitación edáfica, fundamentalmente reducido espesor del suelo y baja 
capacidad de almacenamiento de agua 
  

Suma (m²s) Porcentaje (%)
Clase 2 619.445,88 2,23%
Clase 3 2.382.046,99 8,57%
Clase 4 13.086.868,12 47,07%
Clase 6 2.195.382,53 7,90%
Clase 7 3.783.497,00 13,61%
Clase 8 745.565,70 2,68%
Clase 9 4.991.220,92 17,95%
Total 27.804.027,14 100,00%

Suma (m²s) Porcentaje (%)
Clase 3 3c 2.172.587,53 91,21%

3es 120.925,69 5,08%
3sc 88.533,77 3,72%

Total 2.382.046,99 100,00%
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b) Clases agrológicas 5 a 8. 

 Estas clases, por lo general no pueden dedicarse a uso agrícola. 

�ƒ Clase agrológica 6. 

Tienen severas limitaciones que, en principio, las hacen inadecuadas para el uso agrícola, estando 
limitado su uso a prados, pastizales, bosques y áreas naturales. En el municipio se localiza en las 
zonas de coluvión de los escarpes de transición entre el páramo y el valle del Arroyo del Val, en la 
zona sureste del término villareño (Subclase agrológica 6l) y en la margen izquierda del escarpe de 
transición entre el páramo y el valle del Arroyo del Val en la zona norte del término municipal 
(Subclase agrológica 6el).  

�ƒ Clase agrológica 7. 

Esta clase de tierras excluye cualquier uso distinto a pastizales, bosques y áreas naturales. Se 
localiza en la mayor parte de la superficie de escarpe de transición entre el valle del Arroyo del Val 
y el páramo (Subclase agrológica 7l) y en las laderas de la margen derecha del escarpe de transición 
del valle del Arroyo del Val y el páramo en la zona norte del término (Subclase agrológica 7el). En 
Villar del Olmo ocupan un 13,61%. 

�ƒ Clase agrológica 8. 

Ocupan un 2,68% del término municipal y son inadecuadas para cualquier uso agrario de carácter 
económico, por lo tanto, son válidas tan solo para áreas naturales, zonas de esparcimiento y 
paisajismo. Las limitaciones son muchas, pero destaca sobre todas, la pendiente que sobrepasa el 
50% de inclinación. En el término de Villar del Olmo se localiza en los escarpes de rotura del páramo 
donde aparecen las formaciones yesíferas. 

c) Clase arqueológica 9: Zona urbanas. 

Son aquellas áreas que por acción humana los suelos han perdido todo su valor agrológico, por 
formar parte del núcleo de Villar del Olmo y de la urbanización Eurovillas. Se incluye también dentro 
de esta categoría la zona de protección y uso militar situada al sur del término municipal. 

 

 
Mapa de Capacidad agrológica en Villar del Olmo.  

Fuente Mapa de Capacidad Agrológica de la Comunidad de Madrid. 
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Imagen. Mapa de Capacidad agrológica en Villar del Olmo. 

Elaboración propia sobre Mapa de Capacidad Agrológica de la Comunidad de Madrid. 

De acuerdo con las conclusiones que la memoria del Mapa Agrológico de la Comunidad de Madrid 
establece que deben de preservarse para la actividad agraria las tierras de clase agrológica 2 y las 
de subclase agrológica 3e, que en el término de Villar del Olmo aparece únicamente en reducidas 
áreas de la vega del Arroyo del Val. 

1.2.1.5.3. Caracterización de la calidad de suelos 

En un análisis histórico de los usos del suelo que se han dado en los terrenos del Sector, se observa 
el primer año analizado (1956) el municipio de Villar del Olmo presenta un uso de su territorio 
eminentemente agrícola, que era la base económica de la población, donde predomina el cultivo de 
cereales, principalmente, pero también con presencia de áreas destinadas al cultivo de olivos y 
vides. El casco urbano se localiza en la margen derecha del Arroyo del Val con unas dimensiones 
reducidas en extensión. 

Este uso agrícola se mantiene en años posteriores, aunque se observa áreas territoriales de 
crecimiento urbano y residencial, de tal forma que en el año 1975 se observa un importante 
crecimiento del casco urbano que hace que parte de este se ubique en la margen izquierda del 
Arroyo del Val y, además en este año también se comienza a urbanizar y desarrollar en el límite 
norte del término municipal, la urbanización de Eurovillas. 

En los años siguientes se observa que los usos agrícolas siguen siendo los dominantes, así como 
se mantiene de forma sostenida el crecimiento urbano tanto del casco urbano como de la 
urbanización Eurovillas. 

No obstante, desde principios del siglo XXI se observa que los usos agrícolas comienzan a presentar 
una tendencia al abandono y que en el devenir del siglo se va acelerando, de tal forma se van 
apareciendo paulatinamente una mayor superficie de pastizales y matorrales en terrenos que 
anteriormente estaban destinados al uso agrícola. 
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Imagen: Ortofoto año 1956. Fuente: Fondos del IGN 
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